
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

30 de septiembre de 2013 

 

 
 

Referencia: Expediente 2013- 871 
Medio de Control: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 
Demandantes: LUCILA OSPINA DE CÓRDOBA Y OTROS  
Demandados: NACIÓN – EJÉRCITO NACIONAL Y OTROS 

ASUNTO: REQUIERE PREVIO A LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
 
 

A fin de establecerse la admisibilidad o no del negocio de la referencia, previo a la admisión, se 

ordena que la Registraduría Nacional del Estado Civil, copia del registro civil de defunción de la 

señora ANA FABRICIA CORDOBA CABRERA, quien en vida se identificaba con C.C. Nro. 

39’402.069. 

 

Líbrese el oficio correspondiente por Secretaría. 

 

 

 

 

DIEGO ALBERTO VELEZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLIN  

 

El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 1º de octubre de 2013. 

 

Secretaria Judicial: 

 

CATALINA MENESES TEJADA  

 

D.A.V.G. 


